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Gobierno Civil 
É lo profinclaie León 

C I R C U L A R E S 
Uno de los principales fines que 

determinaron la cons t rucc ión del 
Monumento Nacional a los ca ídos , 
en el Vaíle de Cue gamuros (Guada
rrama) fué el de dar en él sepultura 
a quienes fueron sacrificados por 
Dios y por E s p a ñ a y a cuantos caye
ron en nuestra Cruzada, sin distin 
ción del campo en que combatieran, 
según exige el espír i tu cristiano que 
inspiró aquella magna obra, con tal 
que fueran de nacionalidad españo la 
y de religión Catól ica . 

Próximas a su total t e rminac ión 
las obras de dicho Monumento, se 
pone en conocimiento de losparien 
tes de personas en quienes cpncu 
irieran aquellas circunstancias, inv i 
tándoles a que manifiesten, en plazo 
de quince días y mediante escrito 
dirigido a este Gobierno Civil , si 
desean o consienten que los restos 
de sus familiares sean trasladados al 
enterramiento del Valle del los 
Caídos. 

En caso afirmativo, en el escrito 
que así lo hagan constar, deberá ex 
presarse. 

a) Nombre, apellidos y domicilio 
del solicitante y su parentesco con 
la persona cuyo traslado de restos 
se interesa. 

b) Nombre y apellidos del falle
cido,, con expresión de la. fecha, l u 
gar y circunstancias de su muerte, si 
fueran conocidas. 

c) Lugar en que actualmente esté 
enterrado con el mayor n ú m e r o de 
indicaciones posibles para su exacta 
localización. 

León a 31 de Mayo de 1958, 
El Gobernador ^ i v i l , 

2293 Antonio Alvarez de Rementeria 

Normas sobre la celebración de Ferias 
y Mercados de Ganados 

La necesidad de corregir las irre
gularidades que actualmente se vie

nen observando en la compra-venta: 
y circulación de ganado, tanto de 
vida como de abasto, en perjuicio | 
de los intereses de los Ganaderos, | 
de las localidad donde se celebran • 
mercados de ganado y del públ ico | 
consumidor de carne, y t a m b i é n con ' 
el objeto de favorecer el cumplimien
to de lo ordenado al respecto en e l ! 
vigente Reglamento de Epizootias, ' 
hace preciso reglamentar, de acuer
do con las disposiciones vigentes, la 
celebración de Ferias y Mercados de 
Ganados que tienen lugar en la Pro 
vincia. 

En su consecuencia, a propuesta 
de la Jefatura Provincial de Ganade
ría, dispongo: 

1.° La compraventa de ganado 
se real izará exclusivamente dentro 
de los recintos de las ferias y merca
dos que es tén debidamente autoriza
dos en la Provincia. 

2 ° Los Ayuntamientos procura
rán que los recintos destinados a la 
celebración de Mercados de Ganado 
sean cerrados, d o t á n d o l o s de las 
puertas de acceso que se consideren 
necesarias, así como t ambién , de 
abrevaderos, muelles de cargué y 
descargue, báscula municipal, servi
cios higiénicos y una dependencia 
que sirva de oficina para el Veterina
rio t i t u l i r de Servicio en el mercado 
y el encargado de los Arbitr ios Mu
nicipales, 

D e s p u é s de la celebración de cada 
mercado, el recinto del mismo será 
limpiado y desinfectado con una so 
lución de Zotal o sosa cáust ica pul
verizada con aparato apropiado. 

3. ° Se l le\ ará un libro registro en 
el que se a n o t a r á n al final de cada 
mercado el n ú m e r o de reses de cada 
especie que hayan concurrido, tran
saciones realizadas, cotizaciones por 
ki lo en vivo, nombre de los Tratan
tes que adquieren el ganado cuyos 
datos serán remitidos al Servicio 
Provincial de G a n a d e r í a . 

4. ° P o d r á n realizar operaciones 
de compra venta de ganado sola
mente: 

a) Las Hermandades y Coopera

tivas de Labradores y Ganaderos en 
las comarcas de su jur isdicción. 

b) Los Ganaderos cuando el ga
nado proceda de sus explotaciones 
agropecuarias y comprando el que 
necesiten para las mismas, debiendo 
de hace r se las correspondientes 
anotaciones de bajas y altas' en las 
respectivas cartillas ganaderas, de 
las que deben ir provistos al acudir 
a los mercados. 

c) Los tratantes que es tén al co
rriente del pago de la patente indus
trial y provistos de su correspon
diente carnet profesional. 

d) Los industriales carniceros y 
fabricantes de embutidos que acre
diten su condic ión de tales con su 
correspondiente carnet profesional 
para adquirir solamente las reses 
que precisen para el desenvolvimien
to de sus respectivas industrias. 

e) Los llamados chálanes , piga--" 
rras, servidores de tratantes, no po 
d rán realizar operaciones de com
pra venta de ganado, l imi t ándose al 
cuidado y traslado al punto de des
tino de Jas reses adquiridas por sus 
patronos. Estos ayudantes debe rán 
poseer t ambién su correspondiente 
carnet profesional 

Los carnets profesionales a que se 
hace referencia en los apartados, an
teriores, se rán expedidos por el Sin
dicato Provincial de G a n a d e r í a , 
quien ios ex tenderá con la interven
ción del Servicio Provincial de Ga
nader ía . Estos carnets, debe rán ser 
renovados anualmente dentro del 
raes de Enero de cada a ñ o . 

5.° Los Veterinarios Titulares de 
servicio en el Mercado, só lo p o d r á n 

': expedir guías de Origen y Sanidad 
* a los Ganaderos, Tratantes, Carn í -
; ceros y. Fabricantes de Embutidos, 
| autorizados para realizar operacio
nes de compra venta en las Ferias 
y Mercados de Ganado en lo que 
respecta tanto al de vida como al de 
abasto, debiendo hacer constar en 
la matriz de dicho documento ¿ d e 
m á s de los datos correspondientes, 
el n ú m e r o de la Cartilla Ganadera 
o del carnet de los Industriales. 

Será incumbencia de estos funcio-



narios el comprobar que los camio
nes donde haya de realizarse el 
transporte de las reses, esté l impio 
y debidamente desinfectado. 

6. ° Los camiones que se dediquen 
al transporte del ganado serán regis
trados por sus d u e ñ o s en el Servi
cio Provincial de Ganader ía , y, de 
acuerdo con lo legislado, antes de 
cada expedición p rocederán a l i m 
piarlos y desinfectarlos, exigiendo 
al d u e ñ o del ganado que hayan 
de transportar el carnet que les acre-
díte estar autorizados para realizar 
operaciones d e compra-venta d e 
reses. 

7. ° Las Autoridades Municipales, 
Fuerzas de la Policía de Tráfico y 
Guardia Civil , vigi larán el cum
plimiento de lo dispuesto en esta 
Orden-Circular dando cuenta a mi 
autoridad de las infracciones que 
se cometan a efectos de la sanc ión 
que proceda. 

León, ^0 de Mayo de 1958. 
2267 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez Rementeria 

Modelo de proposición 
D o n . que hab i ta . . , 

con Documento Nacional de Identi
dad n .0 . ' . . . . . enterado del anuncio 
publicado con fecha en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del ., y de las demás condi
ciones para la ejecución por subasta 
de las obras de ((Reconstrucción de 
a T r a í d a de agua de Poladura de la 

Tercia», se compromete a realizar 
tales obras con sujeción estricta al 
proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico administra
tivas y d e m á s fijadas, por la canti
dad de -. (en letra). 

(Fecha y firma). 
Poladura de la Tercia, 27 de Mayo 

de 1958.—El Presidente, Gabriel Mo-
rán . 
2234 N ú m . 718.—165.40 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Poladura de la Jercia 
Cumpiendo los t rámi tes reglamen 

t a ñ o s , se saca a subasta la ejecución 
de las obras de «Reconst rucción de 
la t ra ída de agua», bajo el tipo de 
ciento dos m i l novecientas treinta 
ocho pesetas, a la baja. 
, E l plazo para la ejecución de las 

obras será de tres meses, a partir de 
día siguiente ^1 de su ad judicac ión 
definitiva. 

Los pliegos, memorias y proyectos 
es tarán de manifiesto en la Secreta 
r ía de esta Junta Vecinal, durante 
los días laborables de diez a una de 
la m a ñ a n a . 

Los licitadores p res ta rán previa 
mente en la Deposi tar ía de la En t i 
dad en concepto de garan t ía provi 
sional, la cantidad de tres m i l ochen 
ta y ocho pesetas, y el adjudicatario 
en concepto de garant ía definitiva 
el seis por ciento del importe de la 
ad jud icac ión . 

Las proposiciones con sujeción al 
modelo que al final se indica, se 
p resen ta rán ante la Presidencia de 
esta Entidad, durante las horas de 
once a una desde el día siguiente a 
de la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
hasta el anterior al seña lado para la 
subasta. 

La apertura de pliego se efectuará 
en Concejo públ ico a las once horas 
del día siguiente al en que se cuín 
plan veinte a contar del inmediato 
al de la pub l i cac ión del anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se en tende rán referidos a días 
hábi les . 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia corres
pondiente al día trece de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y siete 
llamando al procesado Antonio Mar
tínez Maceiras el sumario 131 de 
1957, sobre hurto, por haber sido 
habido e ingresado en pris ión. 

Ponferrada, diecinueve de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y ocho. 
E l Juez de Ins t rucc ión aceta!., Pa-
ciano Barrios. / 2129 

idnlBistraiiún de jnsfliia 

Juzgado de 1.* Instancia e Instrucción 
de Belorado 

Don Julio Sáez Vélez, Juez de Ins
t rucc ión de este partido de Belo 
rado. 
Hago sabét : Que por haber sido 

habido el procesado Minervino Mo 
rejón Blanco, cuya busca captura 
se in te resában en requisitoria pub l i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León en fecha 4 de Ju 
l io de 1957, ruego y encargo a las 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
Judicial cesen en la práct ica de las 
gestiones que fueron encomendadas 
en dicha requisitoria, por tenerlo asi 
acordado en sumario n ú m e r o 21 de 
1957, sobre evasión de dicho proce
sado y otro, del Depósito Municipal 
de esta v i l la . 

Dado en Belorado (Burgos), a 27 
de Mayo de 1958. — E l Juez de Ins
t rucc ión , Julio Sáez Vélez. — E l Se
cretario, P. S. (ilegible). 2254 

Don Julio Sáez Vélez,' Juez de Ins 
t rucción de esté partido de Belo 
rado. 
Hago saber: Que por haber sido 

habido el procesado Minervino Mo 
rejón Blanco, cuya busca y captura 
se interesaban en requisitoria pu 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León en fecha 2 de 
Julio de 1957, ruego y encargo a las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial, cesen en la práct ica de las 
gestiones que fueron encomendadas 
en dicha requisitoria, por tenerlo 
así acordado en sumario n ú m . 19 
de 1957, por el delito de hurto. 

Dado en Belorado, a 27 de Mayo 
de 1958.—EÍ Juez de Ins t rucc ión , 
Julio Sáez Vélez, — E l Secretario, 
P. S., (ilegible), 2255 

Anuncios particulares 
C O M U N I D A D DE REGANTES 

del rio Argotorio y Reguera de Sofredo, 
de San Andrés de las Puentes '* 

y San Facundo 
Debien*do constituirse la Comuni

dad de Regantes del río Argotorio y 
Reguera de Sofredo, de San Andrés 
de Las Puentes y San Facundo, por 
este anuncio se convoca a todos los 
interesados en el aprovechamiento 
de aguas de los citados pueblos, in
cluso a los industriales que de algún 
modo las utilicen, a la Junta general 
que t end rá lugar en la casa Escuela 
de San André s de Las Puentes el 
día veintiséis de Junio del corriente 
año , a las trece horas, al objeto de 
nombrar una Comis ión para formu
lar proyectos en orden a la consti
tuc ión y funcionamiento de la Co-
munidad. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de t ó d o s los interesados. 

San A n d r é s de las Puentes a 21 
de Mayo de 1958—El Alcalde Peda-
neo, Laureano Paz. 
^169 N ú m . 728.-68,25 ptas, 

COMUNIDAD DE REGANTES 
de Dehesas 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los usuarios de las 
aguas de esta Comunidad, que ten
d r á lugar el día 15 del p róx imo Junio 
en el local del Dr. Cánd ido Carballo, 
a las 2 de la tarde en primera con
vocatoria y de no reunirse número 
suficiente de par t íc ipes , se celebrará 
en segunda a las 3 de la misma tar
de, con cualquiera que sea el núme' 
ro de par t íc ipes que concurra para 
tratar con arreglo al siguiente 

ORDEN D E L DIA 
1. ° Lectura y aprobac ión , si pro

cede del acta de la Junta anterior. 
2, ° Todo cuanto convenga al me' 

j o r aprovechamiento de las aguas y 
d is t r ibuc ión de riego en el año en 
curso, 

3 ° Ruegos y preguntas, y 
4.° Asuntos varios. 
Dehesas a 26 de Mayo dé 1958.-

E l Presidente de la Comunidad, Luis 
Martínez. 
2219 N ú m . 727.-68.25 ptas. 


